
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00045-00 
Demandante: 	 NHORA JUDITH ESPINOSA HERNANDEZ 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Municipio de San José de Cúcuta 
como tercero interesado. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 

• 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Municipio de San José de Cúcuta para ser parte 
vinculada dentro del proceso de la referencia, sin embargo cabe recordar que en 
virtud de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber 
de proceder a reconocer pensión de jubilación a los docentes corresponde al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la delegación 
que se hace en las Secretarias de Educación de los entes territoriales certificados, 



en este caso, de la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta, 
es decir, que actúa como delegataria, sin que se observe que dicha obligación se 
haya adscrito al Municipio de San José de Cúcuta; por ello, no estima el Despacho 
algún indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a 
este, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

al mismo. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Municipio de San José de Cúcuta al presente proceso, 

como tercero interesado en las resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por la señora NHORA 

JUDITH ESPINOSA HERNANDEZ, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE 	11/ 
EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA al presente proceso como tercero interesado, conforme a los 

considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al Procurador 208 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante este 

Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 

cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudiciales4mineducación.qov.co; 

procesos(defensaiuridica.gov.co.  
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SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, 
la entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 
y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
memorial — poder obrante a folios 1 a 3 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA CEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  Ley  notifico a 
las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CES • R MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00047-00 
Demandante: 	 JAIRO ENRIQUE ARENAS VERA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Departamento Norte de Santander y 
del Municipio de San José de Cúcuta como terceros interesados. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir /as pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 

• 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Departamento Norte de Santander y del Municipio de 
San José de Cúcuta para ser partes vinculadas dentro del proceso de la 
referencia, sin embargo cabe recordar que en virtud de lo previsto en el artículo 15 
de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber de proceder a reconocer pensión de 
jubilación a los docentes corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio a través de la delegación que se hace en las Secretarias de 
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Educación de los entes territoriales certificados, en este caso, de la Secretaría de 
Educación del Departamento Norte de Santander y del Municipio de San José de 
Cúcuta, es decir, que actúan como delegatarias, sin que se observe que dicha 
obligación se haya adscrito a éstas; por ello, no estima el Despacho algún 
indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a dichos 
entes, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

a los mismos. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Departamento Norte de Santander y el Municipio de 
San José de Cúcuta al presente proceso, como terceros interesados en las 

resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por el señor JAIRO 

ENRIQUE ARENAS VERA, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, al presente proceso 
como terceros interesados, conforme a los considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador 208 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante 
este Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 
cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-
08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudicialesmineducación.qov.co; 
procesosadefensaiuridica.qov.co.  
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SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 

traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 
y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 

ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 1 a 3 del plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  1:9-2,  notifico a 
las par tes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESA MONCADA JA MES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00046-00 
Demandante: 	 DIEGO ARIEL MENDOZA BERBESÍ 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

• No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso, del Departamento Norte de Santander 
como tercero interesado. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 

demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 

• 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
i ntroductori o. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Departamento Norte de Santander para ser parte 
vinculada dentro del proceso de la referencia, sin embargo cabe recordar que en 
virtud de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber 
de proceder a reconocer pensión de jubilación a los docentes corresponde al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la delegación 
que se hace en las Secretarias de Educación de los entes territoriales certificados, 



en este caso, de la Secretaría de Educación del Departamento Norte de 
Santander, es decir, que actúa como delegataria, sin que se observe que dicha 
obligación se haya adscrito al Departamento Norte de Santander; por ello, no 
estima el Despacho algún indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le 
pueda asistir a este, como para que en caso de una eventual condena, se 

imponga carga alguna al mismo. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Departamento Norte de Santander al presente proceso, 

como tercero interesado en las resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por el señor DIEGO 

ARIEL MENDOZA BERBESÍ, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE 	• 
EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER, al presente proceso como tercero interesado, conforme a los 

considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador 208 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante 

este Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 
cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudicialesmineducación.gov.co   

procesos@defensaiuridica.gov.co.  
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SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 

y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 1 a 3 del plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  1-127 notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00056-00 
Demandante: 	 NELLY ZORAIDA BECERRA GALLARGO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Departamento Norte de Santander y 
del Municipio de San José de Cúcuta como terceros interesados. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Departamento Norte de Santander y del Municipio de 
San José de Cúcuta para ser partes vinculadas dentro del proceso de la 
referencia, sin embargo cabe recordar que en virtud de lo previsto en el artículo 15 
de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber de proceder a reconocer pensión de 
jubilación a los docentes corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio a través de la delegación que se hace en las Secretarias de 



Educación de los entes territoriales certificados, en este caso, de la Secretaría de 
Educación del Departamento Norte de Santander y del Municipio de San José de 
Cúcuta, es decir, que actúan como delegatarias, sin que se observe que dicha 
obligación se haya adscrito a éstas; por ello, no estima el Despacho algún 
indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a dichos 
entes, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

a los mismos. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Departamento Norte de Santander y el Municipio de 
San José de Cúcuta al presente proceso, como terceros interesados en las 

resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por la señora NELLY 

ZORAIDA BECERRA GALLARGO, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER y el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, al presente proceso 
como terceros interesados, conforme a los considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador 208 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante 

este Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 
cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudiciales(ffimineducacionmov.co; 
procesosadefensaiuridica.gov.co.  

2 



SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 

traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 
y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 

ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 1 a 3 del plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  ("lar notifico a 
las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 

3 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00059-00 
Demandante: 	 CARLOS ALFREDO CRISTANCHO VILLAMIZAR 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. • 	No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Municipio de San José de Cúcuta 
como tercero interesado. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 

• la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 

se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Municipio de San José de Cúcuta para ser parte 
vinculada dentro del proceso de la referencia, sin embargo cabe recordar que en 
virtud de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber 
de proceder a reconocer pensión de jubilación a los docentes corresponde al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la delegación 
que se hace en las Secretarias de Educación de los entes territoriales certificados, 



en este caso, de la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta, 
es decir, que actúa como delegataria, sin que se observe que dicha obligación se 
haya adscrito al Municipio de San José de Cúcuta; por ello, no estima el Despacho 
algún indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a 
este, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

al mismo. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Municipio de San José de Cúcuta al presente proceso, 
como tercero interesado en las resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por el señor CARLOS 	• 

ALFREDO CRISTANCHO VILLAMIZAR, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA al presente proceso como tercero interesado, conforme a los 

considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante este 

Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 

cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudicialesmineducación.qov.co:  

procesosadefensaluridica.gov.co   

2 



SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 

traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, 
la entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 
y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 

ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
memorial — poder obrante a folios 1 a 3 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE [CICUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  49-9"/  notifico a 
las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

3 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00060-00 
Demandante: 	 MARIA TRINIDAD GELVEZ FLOREZ 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Municipio de San José de Cúcuta 
como tercero interesado. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado"[1] y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Municipio de San José de Cúcuta para ser parte 
vinculada dentro del proceso de la referencia, sin embargo cabe recordar que en 
virtud de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber 
de proceder a reconocer pensión de jubilación a los docentes corresponde al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la delegación 
que se hace en las Secretarias de Educación de los entes territoriales certificados, 



en este caso, de la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta, 
es decir, que actúa como delegataria, sin que se observe que dicha obligación se 
haya adscrito al Municipio de San José de Cúcuta; por ello, no estima el Despacho 
algún indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a 
este, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

al mismo. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Municipio de San José de Cúcuta al presente proceso, 
como tercero interesado en las resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por la señora MARIA 

TRINIDAD GELVEZ FLOREZ, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA al presente proceso como tercero interesado, conforme a los 

considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al Procurador 208 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante este 

Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 

cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesiudicialesamineducación.qov.co; 

procesosadefensaiuridica.gov.co.  

2 



SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, 

la entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 

y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
memorial — poder obrante a folios 1 a 3 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	 notifico a 
las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

3 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00063-00 
Demandante: 	 ELIZABETH PEÑA CARDENAS 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

No obstante, procede el Despacho a pronunciarse sobre la vinculación solicitada 
por la parte actora en el presente proceso del Municipio de San José de Cúcuta 
como tercero interesado. 

Frente a esta situación, el Despacho efectúa las siguientes precisiones: 

Se ha entendido que la legitimación en la causa puede ser tanto de hecho como 
materia correspondiendo la primera "a la circunstancia de obrar dentro del proceso 
en calidad de demandante o demandado" [1 y la segunda "es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para 
poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación"[2], 
quiere decir lo anterior, que mientras una corresponde a un presupuesto procesal, 
la otra resulta pertinente para la prosperidad de las súplicas de la demanda, por lo 
que una vez analizadas las pruebas obrantes se debe determinar frente a cual o 
cuales entidades existe una verdadera relación procesal, caso en el cual, si dicho 
no llegare a acreditarse lo procedente sería denegar las súplicas del libelo 
introductorio. 

El Despacho estima que la condición de sujeto dentro de la relación jurídica que 
se plantea en los procesos judiciales debe estar debidamente probada, en tanto, si 
se aprecia la falta de legitimación, lo pertinente será su exclusión del debate 
procesal. 

Ahora bien, cierto es que lo requerido por la parte demandante va encaminado a 
acreditar la legitimación del Municipio de San José de Cúcuta para ser parte 
vinculada dentro del proceso de la referencia, sin embargo cabe recordar que en 
virtud de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 91de 1989, se aprecia que el deber 
de proceder a reconocer pensión de jubilación a los docentes corresponde al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la delegación 
que se hace en las Secretarias de Educación de los entes territoriales certificados, 



en este caso, de la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta, 
es decir, que actúa como delegataria, sin que se observe que dicha obligación se 
haya adscrito al Municipio de San José de Cúcuta; por ello, no estima el Despacho 
algún indicativo de la legitimidad en la causa por pasiva que le pueda asistir a 
este, como para que en caso de una eventual condena, se imponga carga alguna 

al mismo. 

Son las anteriores razones las que conllevan a considerar entonces, que debe 
negarse la vinculación del Municipio de San José de Cúcuta al presente proceso, 

como tercero interesado en las resultas del presente proceso. 

En virtud de expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito Judicial de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por la señora ELIZABETH 

PEÑA CARDENAS, en contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 	• 

NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NIÉGUESE la vinculación del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA al presente proceso como tercero interesado, conforme a los 

considerandos. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al Procurador 208 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente del Ministerio Público ante este 

Despacho. 

QUINTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma de 
	• 

cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 
ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-5101-0-

08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído a la parte demandada 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo normado 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para tal 
fin, ténganse como correos electrónicos para notificación de las entidades 
demandadas, los siguientes: notificacionesludiciales@mineducación.gov.co; 

procesosdefensaluridicagov.co.  

2 



SÉPTIMO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, córrasele 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, como lo prevé el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del 

artículo 175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, 
la entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, 

y que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 

ALBERTO LOPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
memorial — poder obrante a folios 1 a 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0.27 notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 

2019, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

3 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00071-00 
Demandante: 	 TRINIDAD RINCÓN BAUTISTA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO — DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER — MUNICIPIO DE TOLEDO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley se procederá a admitir la presente 
demanda, tal y como se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

• En virtud de lo brevemente expuesto, la Juez Décima Administrativa del Circuito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda formulada por la señora TRINIDAD 
RINCÓN BAUTISTA, a través de apoderada judicial contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER —
MUNICIPIO DE TOLEDO. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado este proveído a la parte demandante. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto al Procurador 208 Judicial I 
• para Asuntos Administrativos, quien actúa como Agente Oficioso del Ministerio 

Público ante este Despacho. 

CUARTO: Conforme al numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A, fíjese la suma 
de cien mil pesos ($100.000), como gastos ordinarios del proceso, los cuales 
deberán ser consignados por la parte accionante en la cuenta de ahorros N° 4-
5101-0-08702-5, convenio N° 13175, que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual 
se concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 178 ibídem. 

QUINTO: Notifíquese personalmente ala parte demandada, y a la Agencia 

Nacional, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del C.G.P. 

Para efectos de la notificación personal que se debe realizar a la Agencia Nacional 
de la Defensa Jurídica del Estado se entenderá que el correo electrónico cumple 



los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la copia de la 
demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 
C.P.A.C.A., por lo que no será necesaria la remisión física de los mencionados 
documentos, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 del 

27 de junio de 2013. 

SEXTO: Vencido el término señalado en la disposición anterior, CÓRRASE 

TRASLADO DE LA DEMANDA a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS, tal y como lo prevé el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
entidad pública deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso que se encuentren en su poder, y 
que la inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores KATHERINE 

ORDOÑEZ CRUZ y YOBANY LOPEZ QUINTERO como apoderados judiciales de 
la parte demandante en los términos y para los efectos del poder obrante a folios 1 

al 3 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0,-/-Y  notifico a las 

partes la providencia anterior, hoy veintidós (22) de marzo de 2019, 

a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIM ES 

SECRETARIO 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2.019) 

EXPEDIENTE: 

DEMANDANTE 

DEMANDADO: 
MEDIO DE CONTROL: 

No. 54 001 33 33 010 2019 00094 00 
JOSE BOLIVAR MATTOS HERRERA, ACACIA FERNANDA FOSSI 
VALERA, YAJAIRA PADILLA, RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Previamente a realizarse el estudio de admisión de la demanda, debe la suscrita 
declararse impedida para conocer del presente asunto, al advertir que me 
encuentro incursa en la causal de impedimento de que trata el artículo 141 
numeral 1° del C.G.P., esto es, "tener el juez,  su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o civil, o segundo de afinidad, interés directo  o indirecto en el proceso. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

La razón de mi excusación radica en el hecho de que como Juez, me encuentro 

en circunstancias fácticas y jurídicas análogas a las de los demandantes, 

específicamente en relación con el tema de la inclusión de la bonificación de 

actividad judicial como remuneración con carácter salarial, al punto de que no es 

posible separar de tales consideraciones el interés por las resultas del proceso. 

Y es que si bien, el interés expuesto no refiere un beneficio o perjuicio directo 

resultante del fallo que lo resuelva, este si toca directamente el juicio de valor que 

se elabore para la solución del problema jurídico a que se contrae la demanda, de 

manera que aún en procesos diferentes, corresponderían unas mismas 

soluciones, que condicionan la independencia para decidir. 

Ahora bien, atendiendo que el impedimento aquí planteado comprende a todos los 

jueces administrativos de éste circuito judicial, es del caso en aplicación de lo 

dispuesto por el artículo 131 numeral 2) de la Ley 1437 de 2011, remitir el 

expediente al H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para que decida el 

impedimento planteado. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No.  °P-5"  notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy - tacto de 2019, a las 8:00 am 

Z_> 
JULIO CÉ 	MONCAD JAI ES 

SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2.019) 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

54-001-33-40-010-2015-00042-00 
JHON EDINSON GARCIA MONTAGUTH Y OTROS 
E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES Y 

NUEVA EPS 
REPARACION DIRECTA 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el superior en auto de fecha 24 de octubre de 2018, mediante el cual dispone dar 
trámite a la solicitud presentada por apoderado judicial de la NUEVA EPS S.A., en la que 
requiere la vinculación como llamado en garantía, a la E.S.E HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES, previas las siguientes, 

1. Consideraciones 

El artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
establece: 

"ART. 172.- Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 
demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 
actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término 
de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 de este código y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 
demanda de reconvención." 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 dispuso en materia de llamamiento en garantía lo 
siguiente: 

"Artículo 225. Llamamiento en Garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 
de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma 
que el demandante o el demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación 
de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen." 

De acuerdo con lo anterior, dentro de plenario, deberá acreditarse si el llamamiento se realiza 
con base en un derecho legal o contractual, que en el evento de accederse a las súplicas de la 
demanda se encuentre en la obligación de asumir parcial o totalmente el pago que se tuviese 
que realizar. 
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Auto resuelve llamado en garantía 
Reparación Directa 

Una vez establecido lo descrito, el Despacho procederá a evaluar la procedencia de la solicitud 
de llamamiento en garantía presentada. 

Se advierte que la solicitud de llamamiento en garantía propuesta por la NUEVA EPS S.A., de 
acuerdo al artículo 65 del C.G.P. resulta oportuna por haber sido formulada en término, sumado 
a que el escrito donde se solicita la aplicación de tal figura jurídica reúne las exigencias previstas 
en el artículo 225 de la ley 1437 de 2011,,en concordancia con los artículos 65 y SS del estatuto 
procesal civil. 

Las razones expuestas son motivos suficientes para que se vincule al proceso a la E.S.E. 
HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, en razón a que esta institución suscribió contrato 
de prestación de servicios de salud con la NUEVA EPS, el cual establece en la cláusula decima 
octava que "la ESE mantendrá indemne a NUEVA EPS de toda reclamación, demanda, sanción 
que contra ésta se llegare a presentar de forma directa o indirecta con ocasión de los servicios 
objeto del presente contrato". 

Así las cosas, el Despacho admitirá el llamamiento en garantía propuesto por la NUEVA EPS 
S.A. contra E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, debiéndose por lo mismo 
surtir el trámite previsto en el artículo 225 del C.P.AC.A., y el artículo 66 del Código General 
del Proceso, en lo que no le sea contrario. 

En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTASE el llamamiento en garantía propuesto por el apoderado de LA NUEVA 
EPS S.A. en contra de ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES., por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a LA NUEVA EPS S.A., para que consigne la suma de $ 30.000, 
a efectos de lograr la notificación del llamado en garantía, en la cuenta de ahorros N° 4-5101-
0-08702-5 convenio No. 13175 que para tal efecto tiene el Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito de Cúcuta en el Banco Agrario, diligencia para la cual se concede un término de diez 
(10) días. 

TERCERO: Efectuado lo anterior, NOTIFÍQUESE a ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES, de conformidad con el artículo 199 del Código de Procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Si la notificación precitada no se logra surtir dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
notificación del presente proveído, el llamamiento en garantía será ineficaz, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 66 del Código General del proceso. 

CUARTO: CONCÉDASE a la llamada en garantía, un término de quince (15) días para que 
comparezca al proceso de la referencia, los que empezaran a contabilizarse a partir del día 
siguiente de la notificación personal. 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al Doctor YAMAL ELIAS LEAL ESPER, como apoderado de 
LA E.S.E HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES de conformidad al memorial obrante a 
folio 312 del expediente. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar al Doctor RIGO EDUARDO VERGEL 
DUARTE como apoderado de LA E.S.E HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES en los 
términos y para los efectos del memorial poder, obrante a folio 323 del expediente. 
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Auto resuelve llamado en garantía 
Reparación Directa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP, 

A EXA YADIRA ACEV DO ROJAS 
Juez 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE 
CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las panes la 
providencia de fecha .€21.7.011__, hoy  4-2-03-12  a 
las 08:00 a.m., N°02.1( 

Julio C ar Monada Jaimes 
Secretario 

• 
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